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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4391 CONFLICTO positi.,o de comperencia numero

60/1985. planteado por la Junta de Galicia, en rela
ción con determinados preceptos del Real Decreto
173311984. de 1 de agosto. por el que se establecen
medidas para el fomento del cultivo del maíz.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de febrero
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 6011985, planteado por la Junta de Galicia, en relación
con los anículos 1, 2, 4 Y5, así como la disposición adicional del
Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto, por el que se establecen
medidas para el fomento del cultivo del maiz, del que se pide
tambien se declare su ¡nconstitucionalidad por insuficiencia de
rango.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1985.-El Secretario de Justicia.

PLANTEAMIENTO de cuestión de inconstituciona/i·
dad registrada al numero 13111985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de febrero
corriente, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 131/1985, promovida por la Sala Segunda de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona por
supuesta inconstitucionalidad de la disposición transitoria de la
Ley 43/1979, de 31 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de
Psicólogos, por oposición al artículo 36 de la Constitución en
relación con el 9.3 de la misma.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1985.-El Secretario de Justicia.

IAIPU~.NAC:l0Nefectuada por el qobierno -registra
da al numero /47//985- de determinados artículos del
Decreto 14611984, de JO de abril, del Consejo EjecUlj
va de la Generalidad de Cataluña.

~I Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de febrero
com,ente, ha a,dmitido a trámite la Impugnación efectuada por el
GobJemo -regIstrada al número 147/1985- de los artículos 42.1 y
43.2 del Decreto 146/1984, de 10 de abril, del Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña, por el que se aprueba el Reglamento
para el desarrollo de la Ley 3/1984. de 9 de enero. de Medidas de

Adecuación del Ordenamiento Urbanístico de Cataluña. Y se hace
saber que, habiéndose invocado por el Gobierno el artículo 161.2

de la Constitución y de conformidad con lo dispuesto en el 77 de
la Ley Orgánica del.Tribunal Constitucional. se ha producido la
suspensión de los preceptos impugnados del indicado Decreto
desde el día 22 de febrero actual, fecha de la formulación de la
impugnación.

Lo que se publica para general conocimi~nto.

Madrid. 27 de febrero de 1985.-EI Presidente del Tribunal
Constituci~nal. Manuel García-Pe1ayo y Alonso,

4394 1.t1PUi.\".JCIOS mill/('ro 12511985, ~/i!ctuada por el
Gobierno. del articulo 16 del DeaelO 151/1984, de /J
de septiembre, de la Junta d(' Galicia.

El Tribunal ConstitucionaL por providencia de 27 de febrero
corriente, ha admitido a trámite la impugnación número 125/1985.
efectuada por el Gobierno, del articulo 16 del Decreto 151/1984, de
13 de septiembre. de la Junta de. Galicia. por el que se establecen
medidas de fomento y promoción de Empresas en Galicia, Y se
hace saber que. de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
161.2 de la Constitución y 77 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, desde el día 18 de febrero actual, fecha de la
formulación de la impugnación. se ha producido la suspensión del
precepto recurrido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 27' dc febrero de 1985.-EI Presidente, Manuel Gar~

cía-Pelayo ~ Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 30511985, de 6 de febrero, sobre
traspaso de Sl'ITicios de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña en materia de Unh'ersi·
dades. (Continuación.)

Traspaso de servicios de "la Administración del Estado a la
Generalidad de Cataluña en materia de Universidades, aprobado
por Real Decreto 305/1985. de 6 de febrero. (Continuaci~n.)
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